
Tratado de Libre Comercio México-Triángulo del Norte

Capítulo IV - SECTOR AGROPECUARIO

Artículo 4-01 Definiciones.

Para efectos de este capítulo, se entenderá por:

arancel NMF: el arancel de nación más favorecida;

bien agropecuario: un bien clasificado en alguno de los siguientes capítulos, partidas o
subpartidas del Sistema Armonizado:

(Las descripciones se proporcionan para efectos de referencia)

Capítulo, partida o subpartida Descripción
Capítulos 01 a 24 (excepto pescado y productos de pescado)
Subpartida 2905.43 manitol.
Subpartida 2905.44 sorbitol.
Partida 33.01 aceites esenciales.
Partidas 35.01 a 35.05 materias albuminoideas, productos a base de almidón o de

fécula modificados.
subpartida 3809.10 aprestos y productos de acabado.
subpartida 3824.60 sorbitol n.e.p.
partidas 41.01 a 41.03 cueros y pieles.
partida 43.01 peletería en bruto.
partidas 50.01 a 50.03 seda cruda y desperdicios de seda.
partidas 51.01 a 51.03 lana y pelo.
partidas 52.01 a 52.03 algodón en rama, desperdicios de algodón y algodón

cardado o peinado.
partida 53.01 lino en bruto.
partida 53.02 cáñamo en bruto;

cuota: el volumen específico como cuota de importaciones de un bien en un período dado, que
determina la aplicación de tasas arancelarias diferentes, utilizándose la tasa más baja (arancel
cuota) hasta que se alcanza dicho volumen y la más alta tasa arancelaria sobre el excedente de la
cuota posteriormente;

Artículo 4-03 Obligaciones internacionales.

Una Parte, antes de adoptar una medida conforme a un acuerdo intergubernamental sobre bienes,
de conformidad con el literal h) del Artículo XX del GATT de 1994 que pueda afectar el comercio
de un bien agropecuario entre las Partes, deberá consultar por medio del Comité de Comercio
Agropecuario, establecido en el artículo 4-10, con otra Parte, para evitar la anulación o el
menoscabo de una concesión otorgada por esa Parte en su lista del Programa de Desgravación
Arancelaria.

Artículo 4-04 Acceso a mercados.



1. No obstante lo dispuesto en el artículo 4-02 y salvo que se disponga otra cosa en este tratado, las
Partes eliminarán progresivamente sus aranceles aduaneros sobre los bienes agropecuarios
originarios, de conformidad con lo establecido en anexo 3-04(5).

2. Las Partes, a petición de cualquiera de ellas, realizarán consultas a través del Comité, para
examinar la posibilidad de acelerar la eliminación de aranceles aduaneros prevista en el Programa
de Desgravación Arancelaria.

3. Una vez aprobado por las Partes, de conformidad con sus procedimientos legales, el acuerdo
sobre la eliminación acelerada del arancel aduanero sobre un bien originario que se logre entre las
Partes, prevalecerá sobre cualquier arancel aduanero o categoría de desgravación señalados de
conformidad con el Programa de Desgravación Arancelaria para ese bien.

4. No obstante cualquier otra disposición de este tratado, respecto a los bienes excluidos del
Programa de Desgravación Arancelaria, cualquier Parte podrá mantener o adoptar una prohibición
o restricción, o un arancel aduanero sobre la importación de esos bienes, de conformidad con sus
derechos y obligaciones derivados del Acuerdo sobre la OMC.

5. Una vez al año a partir de la entrada en vigor de este tratado, las Partes examinarán, a través del
Comité, la posibilidad de incorporar al Programa de Desgravación Arancelaria los bienes excluidos
del mismo. Los acuerdos por medio de los cuales se incorporen esos bienes al Programa de
Desgravación Arancelaria, se adoptarán por las Partes de conformidad con sus procedimientos
legales.

Artículo 4-05 Medidas no arancelarias.

Salvo que se disponga otra cosa en este tratado, ninguna Parte adoptará o mantendrá prohibiciones
ni restricciones a la importación y a la exportación de cualquier bien agropecuario, ni medidas del
tipo de las que en el Artículo 4.2 del Acuerdo sobre la Agricultura, que forma parte el Acuerdo
sobre la OMC, se ha prescrito se conviertan en derechos de aduana propiamente dichos, tales como
precios o valores mínimos de importación, los regímenes de licencias de importación
discrecionales, las restricciones cuantitativas de las importaciones y las medidas similares aplicadas
en la frontera que no sean derechos de aduana propiamente dichos, en el comercio agropecuario
entre las Partes.

Artículo 4-06 Ayudas internas.

1. Las Partes reconocen que las medidas de ayuda interna pueden ser importantes para sus sectores
agropecuarios, pero que también pueden distorsionar el comercio y afectar la producción. En este
sentido, las Partes aplicarán ayudas internas conforme se establezcan en las negociaciones
agropecuarias multilaterales dentro del marco del Acuerdo sobre la OMC y cuando una Parte
decida apoyar a sus productores agropecuarios se esforzará por avanzar
hacia medidas de ayuda interna que:

a) tengan efectos de distorsión mínimos o inexistentes sobre el comercio o la producción; y
b) estén en plena conformidad con las disposiciones del Anexo 2 del Acuerdo Sobre la Agricultura,
que forma parte del Acuerdo sobre la OMC.

2. Para garantizar transparencia, el Comité analizará, por lo menos una vez al año, el estado de
todas las medidas de ayuda interna en las Partes, así como cualquier modificación a estas medidas,



buscando evaluar el cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 1. Así mismo, las Partes
intercambiarán información pública de manera oportuna o a solicitud de Parte.

3. La aplicación de cualquier tipo de medidas de ayuda interna sobre un bien agropecuario, en la
medida en que éstas causen o amenacen causar daño a la producción o al comercio de la otra Parte,
podrán estar sujetas a una investigación en materia de prácticas desleales de comercio internacional
y, en su caso, sujetarse a la aplicación de cuotas compensatorias de conformidad con el capítulo IX.

Artículo 4-07 Ayuda alimentaria interna.

1. La Parte que establezca un programa de ayuda alimentaria interna, de conformidad con el párrafo
4 del Anexo 2 del Acuerdo sobre Agricultura, que forma parte del Acuerdo sobre la OMC, se
asegurará, mediante los instrumentos que juzgue necesarios, que los beneficios de este programa
sean recibidos sólo por los consumidores de esa Parte.

2. A solicitud de una Parte, se celebrarán consultas para asegurar el cumplimiento de lo previsto en
el párrafo 1.

3. De no lograrse acuerdo, las Partes se remitirán al párrafo 3 del artículo 4-06.

Artículo 4-08 Subvenciones a la exportación.

Cinco años a partir de la entrada en vigor de este tratado, ninguna Parte podrá mantener o adoptar
subsidios a la exportación sobre bienes agropecuarios en su comercio recíproco.

Artículo 4-09 Salvaguardia agrícola especial.

Las Partes, respecto de la salvaguardia agrícola especial, se sujetarán a las disposiciones del anexo
4-09.

Artículo 4-10 Comité de Comercio Agropecuario.

1. Las Partes establecen el Comité de Comercio Agropecuario, integrado por representantes de cada
una de ellas, de conformidad con el anexo 4-10. El plazo para la integración del Comité no será
mayor de 90 días a partir de entrada en vigor de este tratado y estará presidido por un representante
del país sede de la reunión.

2. El Comité podrá invitar a participar, dependiendo del tema que se trate en la reunión, a
representantes de los sectores privados o académicos y a funcionarios de organismos regionales y
subregionales.

3. El Comité se reunirá ordinariamente dos veces al año y extraordinariamente cuantas veces sea
necesario a solicitud de una Parte. Las resoluciones del Comité se tomarán por consenso.

4. Para efecto de las reuniones ordinarias, la Parte anfitriona convocará con 30 días de anticipación
a las otras Partes, debiendo éstas acusar recibo de la misma. Para las reuniones extraordinarias, el
tiempo de convocatoria dependerá de la urgencia del tema a tratar.

5. Las funciones del Comité incluyen:



a) vigilar el cumplimiento, aplicación y correcta interpretación de las disposiciones de este
capítulo;
b) servir como foro de discusión para que las Partes consulten y resuelvan sobre aspectos
relacionados con este capítulo en coordinación con los demás comités, subcomités, grupos de
trabajo o cualquiera otra instancia establecida en el tratado;
c) hacer recomendaciones pertinentes en la materia de su competencia a la Comisión;
d) coordinar el intercambio de información del comercio de bienes agropecuarios entre las Partes;
e) realizar una evaluación anual del comercio de bienes agropecuarios entre las Partes y presentar
un informe a la Comisión;
f) fomentar la cooperación para la aplicación y administración de este capítulo; y
g) las demás funciones que le encomiende la Comisión.

Artículo 4-11 Comercio de azúcar.

Las Partes acuerdan establecer un Comité de Análisis Azucarero, de conformidad con
el anexo 4-11.

Anexo 4-09 - Salvaguardia Agrícola Especial

Sección A - Salvaguardia Agrícola Especial entre El Salvador y México

1. El Salvador, no obstante lo establecido en su Lista contenida en el anexo 3-04(5), podrá adoptar
o mantener una salvaguardia agrícola especial (SAE) bilateral en forma de cuota, sobre un bien
agropecuario listado en este anexo, con base en lo siguiente:

a) la tasa arancelaria para las importaciones bajo cuota será el resultante de aplicar el Programa de
Desgravación Arancelaria para el bien en cuestión, de conformidad con lo establecido en el anexo
3-04(5); y
b) la tasa arancelaria para las importaciones fuera de la cuota será la menor entre la tasa base y la
tasa NMF prevaleciente al momento de la importación.

2. Ninguna Parte podrá, respecto de un mismo bien, aplicar al mismo tiempo una SAE y una
salvaguardia bilateral contemplada en el capítulo VIII.

3. El periodo de aplicación de una SAE será hasta que finalice el año calendario.

4. Este mecanismo se aplicará hasta finalizar el Programa de Desgravación Arancelaria.

5. El monto de la cuota para los siguientes bienes será:

Código Bienes Cuota (toneladas) Crecimiento de la
cuota %

0210.12.00 Tocino entreverado de panza
(panceta) y sus trozos

40 5%

0703.10.1 Cebollas 8,000 5%
0804.40.00 Aguacate 9,883 5%



1101.00.00 Harina de trigo 120 5%
1601.00.10 De bovino 100 5%
1601.00.20 De aves 220 10%
1601.00.30 De porcino 40 5%
1601.00.80 Otros (embutidos) 340 10%
1601.00.90 Mezclas 80 5%
1602.41.00 Jamones 180 10%
1901.20.00 Mezclas y pastas para la preparación

de los productos de panadería,
pastelería o galletería de la partida
1905

40 5%

1902.11.00 Que contengan huevo 40 5%
1902.19.00 Las demás (pastas) 260 10%
1902.20.00 Pastas alimenticias rellenas, incluso

cocidas o preparadas de otra forma
40 5%

1902.30.00 Las demás pastas alimenticias 332 10%
1905.30.00 Galletas dulces 700 10%

6. El Salvador asegurará la mecánica necesaria para la correcta activación de la salvaguardia. Así
mismo, la administración de la salvaguardia será "primero en tiempo, primero en derecho".

Sección B - Salvaguardia Agrícola Especial entre Guatemala y México

1. Guatemala podrá aplicar para los bienes contenidos en el literal a) del apéndice a esta sección, a
partir del segundo año de vigencia del tratado, a solicitud de parte interesada, una salvaguardia
agrícola especial (SAE) cuando la totalidad de las siguientes tres condiciones se cumplan:

a) el volumen de importaciones de un bien proveniente de México tenga una participación
promedio ponderada de las importaciones totales de Guatemala de ese bien en los últimos tres años
calendario, mayor a la que se describe en el apéndice a esta sección;
b) las importaciones de Guatemala provenientes de México del bien en cuestión hayan sobrepasado
el 10% de su tasa de crecimiento promedio anual de los últimos tres años calendario; y
c) la tasa de crecimiento promedio anual de los últimos tres años calendario de las importaciones de
Guatemala provenientes de México en dicho bien sea mayor al 5%.

2. México podrá aplicar para los bienes contenidos en el literal b) del apéndice a esta sección, a
partir del segundo año de vigencia del tratado, a solicitud de parte interesada, una SAE cuando la
totalidad de las siguientes tres condiciones se cumplan:

a) el volumen de importaciones de un bien proveniente de Guatemala tenga una participación
promedio ponderada de las importaciones totales de México de ese bien en los últimos tres años
calendario, mayor a 5%;
b) las importaciones que México realiza de todo el mundo del bien en cuestión hayan sobrepasado
el 10% de su crecimiento promedio anual de los últimos tres años calendario; y
c) el crecimiento promedio anual de los últimos tres años calendario de las importaciones que
México realiza de todo el mundo del bien en cuestión sea mayor al 5%.



3. La aplicación de la SAE consistirá en un aumento del arancel resultante de aplicar el Programa
de Desgravación Arancelaria, al arancel menor entre el NMF vigente al momento de la importación
y la tasa base indicada para dicho bien en el Programa de Desgravación Arancelaria.

4. La aplicación de la SAE no estará sujeta a compensación alguna.

5. El periodo de duración de la SAE será de hasta 12 meses, prorrogables hasta por 12 meses más.
La Parte importadora notificará a la otra Parte su intención de prorrogar dicha medida por lo menos
con 30 días de anticipación al vencimiento de la vigencia de la misma.

6. Una vez aplicada una SAE, la Parte importadora podrá aplicarla nuevamente hasta que haya
transcurrido un período igual al de la duración de la medida conforme al párrafo 5. Esta nueva
medida no podrá tener una duración mayor a 12 meses.

7. Una vez que se haya aplicado el mecanismo descrito en los párrafos 5 y 6, ninguna Parte podrá
aplicarlo nuevamente. En consecuencia, ninguna Parte podrá aplicar una SAE a un bien del
apéndice a esta sección por más de 24 meses si en la primera vez que se activó este mecanismo no
hubo prórroga conforme al párrafo 5 o por más de 36 meses si la SAE se aplicó nuevamente
conforme al párrafo 6.

8. Una Parte podrá aplicar una SAE durante el periodo de desgravación establecido en el Programa
de Desgravación Arancelaria de cada bien, y hasta tres años después de haber finalizado la
desgravación respectiva.

9. No obstante lo establecido en los párrafos 7 y 8, una Parte podrá adoptar y aplicar una SAE para
los bienes comprendidos en el apéndice a esta sección, con el consentimiento de la otra.

10. Una Parte no podrá adoptar y aplicar simultáneamente una SAE y una salvaguardia bilateral, de
conformidad con el capítulo VIII, respecto de un mismo bien.

11. La SAE adoptada por la Parte importadora surtirá efectos a partir del día en que se publique la
medida en el órgano de difusión previsto en la legislación de la Parte importadora, incorporando la
información pertinente que justifique la implementación de la misma.

12. No obstante la aplicación de la SAE, las Partes podrán celebrar consultas para intercambiar
información y para tratar de alcanzar acuerdos de mutuo beneficio.

13. Los bienes excluidos del Programa de Desgravación Arancelaria tendrán el derecho a la
utilización de este mecanismo cuando se incorporen al mismo. Los términos para la aplicación de
la SAE a estos bienes se revisarán caso por caso.

Apéndice al Anexo 4-09, Sección B

A. Bienes originarios provenientes de México a Guatemala sujetos a la SAE.

Fracción  Descripción Participación
0703.10.11 Amarilla 30%
0703.10.12 Blancas 70%
0703.20.00 Ajos 30%



0704.10.00 Coliflores y brécoles ("broccoli") 30%
0709.60.10 Pimientos (chiles) dulces 50%
0804.50.10 Mangos 65%
1101.11.00 Harina de trigo o de morcajo (tranquillón) 40%
1517.10.00 Margarina, excepto la margarina líquida 30%
1601.00.90 Mezclas 30%
1602.41.00 Jamones y trozos de jamón 30%
1602.42.00 Paletas y trozos de paleta 65%
1704.10.00 Chicles y demás gomas de mascar, incluso

recubiertos de azúcar
70%

1704.90.00 Los demás 30%
1905.90.00 Los demás 65%
2005.20.00 Papas (patatas) 65%
2005.59.00 Los demás 30%
2009.19.90 Otros 65%
2009.70.90 Otros 65%
2009.80.90 Otros 50%
2102.10.90 Otras 30%
2103.20.00 Salsa de tomate 30%
2104.10.00 Preparaciones para sopas, potajes o caldos; sopas,

potajes o caldos, preparados
30%

2203.00.00 Cerveza de malta 65%
2208.40.10 Ron 65%
2208.40.90 Otros 50%

B. Bienes originarios provenientes de Guatemala a México sujetos a la SAE.

Fracción Descripción
1704.10.01 Chicles y demás gomas de mascar, incluso recubiertos de azúcar
1704.90.99 Los demás
1905.90.99 Los demás
2104.10.01 Preparaciones para sopas, potajes o caldos; sopas, potajes o caldos,

preparados
2207.10.01 Alcohol etílico sin desnaturalizar con grado alcohólico volumétrico

superior o igual a 80% vol.
2401.20.01 Tabaco rubio, Burley o Virginia

Sección C - Salvaguardia Agrícola Especial entre Honduras y México

1. Honduras podrá aplicar para los bienes contenidos en el literal a) del apéndice a esta sección, a
partir del segundo año de vigencia del tratado, a solicitud de parte interesada, una salvaguardia
agrícola especial (SAE) cuando la totalidad de las siguientes tres condiciones se cumplan:

a) el volumen de importaciones de un bien proveniente de México tenga una participación
promedio ponderada mayor al 30% de las importaciones totales de Honduras de ese bien de los
últimos tres años calendario;



b) las importaciones de Honduras provenientes de México del bien en cuestión hayan sobrepasado
el 10% de su tasa de crecimiento promedio anual de los últimos tres años calendario; y
c) la tasa de crecimiento promedio anual de los últimos tres años calendario de las importaciones de
Honduras provenientes de México en dicho bien sea mayor al 5%.

2. México podrá aplicar para los bienes contenidos en el literal b) del apéndice a esta sección, a
partir del segundo año de vigencia del tratado, a solicitud de parte interesada, una SAE cuando la
totalidad de las siguientes tres condiciones se cumplan:

a) el volumen de las importaciones de un bien proveniente de Honduras tenga una participación
promedio ponderada mayor al 3% de las importaciones totales de México de ese bien de los
últimos tres años calendario;
b) las importaciones que México realiza de todo el mundo del bien en cuestión hayan sobrepasado
el 10% de su tasa de crecimiento promedio anual de los últimos tres años calendario; y
c) la tasa de crecimiento promedio anual de los últimos tres años calendario de las importaciones
que México realiza de todo el mundo del bien en cuestión sea mayor al 5%.

3. La aplicación de la SAE consistirá en un aumento del arancel resultante de aplicar el Programa
de Desgravación Arancelaria, al arancel menor entre el NMF vigente al momento de la importación
o la tasa base indicada para dicho bien en el Programa de Desgravación Arancelaria.

4. La aplicación de la medida de SAE no estará sujeta a compensación alguna.

5. El periodo de duración de la SAE será de hasta 12 meses, prorrogables hasta por 12 meses más.
La Parte importadora notificará a la otra Parte su intención de prorrogar dicha medida por lo menos
con 30 días de anticipación al vencimiento de la vigencia de la misma.

6. Una vez aplicada una medida de SAE, la Parte importadora podrá aplicarla nuevamente hasta
que haya transcurrido un periodo igual al de la duración de la medida conforme al párrafo 5. Esta
nueva medida no podrá tener una duración mayor a 12 meses.

7. Una vez que se haya aplicado el mecanismo descrito en los párrafos 5 y 6, ninguna Parte podrá
aplicarlo nuevamente. En consecuencia, ninguna Parte podrá aplicar una SAE a un bien del
apéndice a esta sección por más de 24 meses si en la primera vez que se activó este mecanismo no
hubo prórroga conforme al párrafo 5 o por más de 36 meses si la SAE se aplicó nuevamente
conforme al párrafo 6.

8. Una Parte podrá aplicar una SAE durante el periodo de desgravación establecido en el Programa
de Desgravación Arancelaria de cada bien, y hasta tres años después de haber finalizado la
desgravación respectiva.

9. No obstante lo establecido en los párrafos 7 y 8, una Parte podrá adoptar y aplicar una SAE para
los bienes comprendidos en el apéndice a esta sección, con el consentimiento de la otra.

10. Una Parte no podrá adoptar y aplicar simultáneamente una SAE y una salvaguardia bilateral, de
conformidad con el capítulo VIII, respecto de un mismo bien.

11. La SAE adoptada por la Parte importadora, surtirá efectos a partir del día en que se publique la
medida en el órgano de difusión previsto en la legislación de la Parte importadora, incorporando la
información pertinente que justifique la implementación de la misma.



12. No obstante la aplicación de la SAE, las Partes podrán celebrar consultas para intercambiar
información y para tratar de alcanzar acuerdos de mutuo beneficio.

13. Los bienes excluidos del Programa de Desgravación Arancelaria tendrán el derecho a la
utilización de este mecanismo cuando éstos se incorporen al mismo. Los términos para la
aplicación de la SAE a estos bienes se revisarán caso por caso.

Apéndice al Anexo 4-09, Sección C

A. Bienes originarios provenientes de México a Honduras sujetos a la SAE.

Fracción Descripción
0701.90.00 Las demás
0703.10.11 Amarilla
0703.10.12 Blancas
0703.10.13 Rojas
0703.10.19 Las demás
0804.40.00 Aguacate
1103.11.00 De trigo
1601.00.20 De aves de la partida No. 0105
1601.00.30 De porcino
1601.00.90 Mezclas
1602.41.00 Jamones y trozos de jamón
1704.10.00 Chicles y demás gomas de mascar, incluso recubiertos de azúcar
1704.90.00 Los demás
1902.19.00 Las demás
1902.30.00 Las demás pastas alimenticias
1905.30.00 Galletas dulces, barquillos y obleas incluso rellenos
2009.19.90 Otros
2009.40.00 Jugo de piña
2009.50.00 Jugo de tomate
2009.90.00 Mezclas de jugos
2103.20.00 Salsa de tomate
2203.00.00 Cerveza de malta

B. Bienes originarios provenientes de Honduras a México sujetos a la SAE.

Fracción Descripción
0201.30.01 Deshuesada
0202.30.01 Deshuesada
0306.13.01 Camarones, langostinos y demás Decápodos natantia
0701.90.99 Las demás
0804.30.01 Piñas (ananás)
0807.19.01 Melón chino ("cantaloupe")
0807.19.99 Los demás
0807.20.01 Papayas
2009.11.01 Congelado



2103.20.99 Las demás
2401.20.01 Tabaco rubio, Burley o Virginia

Anexo 4-10 - Comité de Comercio Agropecuario

De conformidad con el artículo 4-10, el Comité de Comercio Agropecuario estará
integrado por:

a) para el caso de El Salvador: el Ministerio de Economía, o su sucesor;
b) para el caso de Guatemala: el Ministerio de Economía, o su sucesor;
c) para el caso de Honduras: la Secretaría de Estado en los Despachos de Industria y Comercio, o
su sucesora; y
d) para el caso de México: la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial y la Secretaría de
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, o sus sucesoras.

Anexo 4-11 - Comercio de azúcar entre Guatemala y México

1. Las Partes acuerdan establecer un Comité de Análisis Azucarero integrado por representantes de
cada una de ellas.

2. El Comité revisará, caso por caso, para determinar las condiciones preferenciales del intercambio
comercial del azúcar, cuando una Parte solicite acceso preferencial del bien en un año en particular.
En caso que una Parte haya sido exportador de azúcar en un año en particular, en el siguiente año
no habrá concesión de acceso preferencial para la otra Parte.

3. Para los bienes especificados en los párrafos 4 y 5, las Partes mantienen sus derechos y
obligaciones derivados del Acuerdo sobre la OMC respecto a las medidas arancelarias y no
arancelarias, salvo en los casos en los que el Comité acuerde otra cosa.

4. Para efectos de este anexo, se entenderá por azúcar, para las importaciones a México las
siguientes subpartidas o fracciones arancelarias descritas en la Tarifa del Impuesto General de
Importación de México: 1701.11.01, 1701.11.99, 1701.12.01, 1701.12.99, 1701.91, 1701.99.01
(excepto aquéllas que contengan saborizantes), y 1701.99.99.

5. Para efectos de este anexo, se entenderá por azúcar, para las importaciones a Guatemala las
siguientes subpartidas o fracciones arancelarias descritas en el SAC: 1701.11.00, 1701.12.00,
1701.91.00, y 1701.99.00 (excepto aquéllas que contengan saborizantes).


